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DECRETO DE CREACION DEL CONSEJO NACIONAL DE LA VIVIENDA. 


DECRETO Nº 62.

EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.- Que el Art. 119 de la Constitución de la República, declara de interés social la construcción de viviendas; y prescribe que el Estado debe procurar que el mayor número de familias salvadoreñas lleguen a ser propietarias de sus viviendas;

II.- Que los esfuerzos para solucionar el problema habitacional constituye un área prioritaria dentro del programa de Desarrollo Socio-Económico del Gobierno;

III.- Que uno de los problemas que obstaculiza la implementación de un programa habitacional ha sido la falta de coordinación y definición de responsabilidades de las distintas instituciones involucradas en el quehacer habitacional del país;

IV.- Que en atención a las razones expuestas es necesario la creación de un Organismo competente que dicte y adopte todas aquellas medidas y políticas necesarias para resolver el problema habitacional; así como los factores que interfieren en la misma;

POR TANTO,

En uso de sus facultades constitucionales,

DECRETA:

Art. 1.- Créase el Consejo Nacional de la Vivienda, como Organismo encargado de colaborar con el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano del Ministerio de Obras Públicas.

En el contexto de este decreto y en los instructivos y normas que éste dicte, el Consejo Nacional de la Vivienda se denominará "El Consejo".

Art. 2.- El Consejo tendrá por finalidad promover, estimular y coordinar todas aquellas políticas, medidas y actividades encaminadas a solucionar el problema habitacional existente en el país.

Art. 3.- El Consejo estará formado de la siguiente manera:

a) El Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano, quien será el Presidente del Consejo;

b) El Presidente de la Financiera Nacional de la Vivienda;

c) El Presidente del Fondo Social para la Vivienda;

d) Los Presidentes de Asociaciones de Bancos y Financieras;

e) El Presidente del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal;

f) El Presidente del Banco Central de Reserva de El Salvador;

g) El Presidente de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados;

h) El Presidente de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa;

i) Un miembro elegido por las Organizaciones no Gubernamentales sin fines de lucro y con personalidad jurídica, que se dediquen a resolver el problema de la Vivienda; en Junta convocada y presidida por el Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano.

Cada Entidad por medio de su representante legal o por el que éste designe tendrá derecho a un voto.

Su participación en el Consejo en todo momento será facultativa;

j) Un miembro elegido en forma conjunta por la Asociación de Ingenieros y Arquitectos Colegio de Arquitectos, y la Cámara de la Industria de la Construcción; en junta convocada y presidida por el Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano. Su participación en el Consejo en todo momento será facultativa;

k) El Director de la Oficina responsable de la Formulación de las Políticas y Estrategias del sector vivienda, designado por el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano.

Cada uno de los miembros que integren el Consejo tendrá un suplente. Los Presidentes de las Instituciones u Organismos a que se refieren los literales b), c), e), f), g), h), i); de este artículo serán suplidos únicamente por el Vicepresidente o quien desempeñe sus funciones según sea el caso, quienes tendrán los mismos derechos y obligaciones, y reemplazarán a los propietarios en caso de ausencia o impedimento legal o temporal.

Los miembros integrantes del Consejo, desempeñarán sus funciones Ad-honorem.

Art. 4.- Para cumplir con su finalidad, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

a) Establecer las estrategias en el campo institucional, financiero, jurídico, normativo, y de producción de viviendas, a efecto de solucionar el problema habitacional del país;

b) Preparar programas encaminados a generar las condiciones de mercado para que las familias salvadoreñas de bajos ingresos lleguen a ser propietarios de sus viviendas;

c) Asegurar la coordinación de acciones entre las dependencias e instituciones, tanto del sector público como privado, a efecto de evitar la creación de servicios paralelos o duplicidad de acciones;

d) Promover la concertación de acciones entre todas las instituciones involucradas en el quehacer nacional, a fin de aunar esfuerzos para alcanzar los objetivos señalados;

e) Promover convenios de participación, o cooperación interistitucional;

f) Promover acciones conjuntas tendientes a la realización de sus fines;

g) Proponer al Consejo de Ministros a través del Presidente de la República o al Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, las medidas que se estimen oportunas;

h) Las demás que sean necesarias para solucionar el problema habitacional;

i) Las demás que le atribuyan otras leyes.

Art. 5.- El Presidente del Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

a) Representar al Consejo;

b) Presidir las sesiones del Consejo y someter los asuntos que requieran de su conocimiento o decisión;

c) Formular la correspondiente agenda para las sesiones del Consejo y hacer las convocatorias por medio del Secretario;

d) Las demás que el Consejo le encomiende.

Art. 6.- El Consejo actuará con un Secretario designado de entre sus miembros, quien tendrá las siguientes atribuciones:

a) Auxiliar al Presidente en el cumplimiento de sus atribuciones, así como proponerle puntos de agenda para las sesiones del Consejo;

b) LLevar el Libro de Actas de las sesiones del Consejo;

c) Comunicar los acuerdos y demás resoluciones que tome el Consejo;

d) Recibir y tramitar la correspondencia que le dirijan al Consejo;

e) Expedir certificaciones, y autorizar con su firma los acuerdos y resoluciones que emita el Consejo;

f) Los demás que el Consejo y su Presidente le encomienden.

Art. 7.- El Consejo celebrará sesión ordinaria cada dos meses y en forma extraordinaria, cuando la convoque el Presidente o lo soliciten por escrito por lo menos tres de sus miembros, puntualizando el motivo, razón o circunstancia.

El Consejo podrá declararse en sesión permanente, si la importancia o urgencia del asunto lo amerita.

Art. 8.- El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de su Presidente o del que haga sus veces y un mínimo de cuatro de sus miembros restantes.

Los acuerdos del Consejo serán adoptados por simple mayoría de sus miembros presentes, al momento de tomarse la resolución respectiva. En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.

Art. 9.- El Consejo queda facultado para dictar los instructivos y demás normas en que sujetará sus actuaciones.

Art. 10.- Las resoluciones del Consejo, aprobadas por el Consejo de Ministros, serán de cumplimiento obligatorio para los organismos y entidades estatales en él representadas.

Los representantes de tales organismos, estarán obligados a velar por el cumplimiento de dichas resoluciones por parte del Consejo.

Art. 11.- El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y uno.

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD,
Presidente de la República.

José Mauricio Stübig,
Ministro de Obras Públicas.

D. E. Nº 62, del 9 de septiembre de 1991, publicado en el D. O. Nº 172, Tomo 312, del 17 de septiembre de 1991.
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